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Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
Señor Juez, la demanda de la referencia fue asignada por reparto. Disponga lo 
pertinente. 

 
ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA 

Secretaria 
 
 
Le correspondería a este Despacho tramitar la presente demanda, si no fuera porque 
para el suscrito en calidad de titular del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Riohacha, se configuran las causales de impedimento prevista 
en los numerales 5° y 9° del artículo 141 del C.G.P., como quiera que la demandada 
señora MILEIBIS BEATRIZ BRITO MOSCOTE, es empleada de este Juzgado, quien 
ocupa el cargo de Oficial Mayor, con quien además existe un vínculo íntimo de amistad. 
 
Conforme a lo anterior, y atendiendo los presupuestos del artículo 144 del C.G.P., debe 
remitirse la actuación al Juzgado que sigue en turno atendiendo el orden numérico, esto 
es, al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Riohacha, a 
fin de que adelante el trámite del presente asunto. 
 
Notifíquese por secretaría la presente decisión a la parte actora, por el medio más 
expedito.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECLARAR el impedimento del titular de este Despacho para dar trámite 
al proceso de la referencia promovido por CIRA BRITO CATAÑO contra MILEIBIS 
BEATRIZ BRITO MOSCOTE, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO. ORDENAR en forma inmediata, el envío por secretaría del presente 
asunto al Juzgado que sigue en turno, es decir, Juzgado Segundo de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de esta ciudad, a través de la plataforma Tyba.  
 
Notifíquese,  
 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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Riohacha, la Guajira quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, el asunto de la referencia correspondió a este Juzgado por reparto. 
Disponga lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 

Verificado el anterior informe secretarial, por encontrarse reunidos los requisitos 

formales, éste Juzgado de conformidad con los artículos 422 y 430 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía a favor RUBÉN DARÍO VILLERA PATERNINA contra DILVIS EMIRO 

BRITO MOSCOTE, para que en el término legal de cinco (5) días hábiles 

pague(n) las siguientes cantidades de dinero: 

 

a) Por la suma de VEINTE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL DE PESOS 

($20.150.000, oo) M/L, por concepto de capital insoluto de la obligación 

contenida en el titulo valor adjunto a la demanda. 

 

b) Por la suma correspondiente a los intereses de remuneratorios, causados 

desde el 01 de   julio de 2023 al 01 de febrero de 2024, a la tasa establecida 

por la Superintendencia Financiera.  

 

c) Por la suma correspondiente a los intereses moratorios desde el 02 de 

febrero de 2024, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima que para cada periodo certifiqué la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Se reconoce personería a HENRY DAVID GOMEZ QUINTERO, para que 

actúe como apoderado (a) de la parte ejecutante. 

 

4. ADVIÈRTESE a la parte demandante, que el titulo original podrá ser solicitado 
por el despacho judicial cuando lo considere pertinente. Así mismo, el actor 
debe tener presente que el documento base de ejecución se encuentra fuera 
de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

5. Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo establecen 

los artículos 291, 292 y/o 301 del Código General del Proceso o en su defecto, 

la ley 2213 de 2022, y córrasele traslado de la demanda, por el término de 

diez (10) días, para que la conteste y proponga las excepciones que 

considere. 

 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2024-00115-00 proceso ejecutivo de        
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6. Se conmina al extremo activo, a que dentro de los próximos TREINTA (30) 

días, de inicio a las diligencias de notificación de esta providencia. 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Riohacha, la Guajira quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, el apoderado de la parte ejecutante solicita medida cautelar. Disponga 
lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 

 
 El embargo y retención de los dineros, legalmente embargables, que por cualquier 

concepto tenga el (la) demandado (a)de la referencia, en las entidades bancarias 

y financieras relacionadas en el memorial presentado en el cuaderno secundario. 

 

 El embargo y retención de la quinta parte que exceda al S.M.L.M.V. del devengado 

por el demandado DILVIS EMIRO BRITO MOSCOTE con cedula ciudadanía 

84.081.314 en calidad de empleado de CARBONES DEL CERREJON LIMITED.  

 

Limítese la medida a la suma de $30.225. 000.oo M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 
 
Notifíquese, 
 
 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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Riohacha, la Guajira quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, el asunto de la referencia correspondió a este Juzgado por reparto. 
Disponga lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 

Verificado el anterior informe secretarial, por encontrarse reunidos los requisitos 

formales, éste Juzgado de conformidad con los artículos 422 y 430 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía a favor NORA MAGDALENA ROMERO contra JASMIN AMAYA 

URIANA, para que en el término legal de cinco (5) días hábiles pague(n) las 

siguientes cantidades de dinero: 

 

a) Por la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS ($14.000.000, oo) M/L, 

por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el titulo valor 

adjunto a la demanda. 

 

b) Por la suma correspondiente a los intereses de remuneratorios, causados 

desde el 18 de diciembre de 2021 al 18 de enero de 2022, a la tasa 

establecida por la Superintendencia Financiera.  

 

c) Por la suma correspondiente a los intereses moratorios desde el 19 de 

enero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima que para cada periodo certifiqué la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Se reconoce personería a CARLOS JOSE MORRON PABON, para que actúe 

como apoderado (a) de la parte ejecutante. 

 

4. ADVIÈRTESE a la parte demandante, que el titulo original podrá ser solicitado 
por el despacho judicial cuando lo considere pertinente. Así mismo, el actor 
debe tener presente que el documento base de ejecución se encuentra fuera 
de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

5. Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo establecen 

los artículos 291, 292 y/o 301 del Código General del Proceso o en su defecto, 

la ley 2213 de 2022, y córrasele traslado de la demanda, por el término de 

diez (10) días, para que la conteste y proponga las excepciones que 

considere. 
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6. Se conmina al extremo activo, a que dentro de los próximos TREINTA (30) 

días, de inicio a las diligencias de notificación de esta providencia. 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Riohacha, la Guajira quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, el apoderado de la parte ejecutante solicita medida cautelar. Disponga 
lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 

 
 El embargo y retención de la quinta parte que exceda al S.M.L.M.V. del devengado 

por el demandado JASMIN AMAYA URIANA con cedula ciudadanía 1118806571 
en calidad de empleado de la SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL. 

 
Limítese la medida a la suma de $21.000. 000.oo M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 

 
Notifíquese, 
 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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Riohacha, la Guajira quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, el asunto de la referencia correspondió a este Juzgado por reparto. 
Disponga lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 

Verificado el anterior informe secretarial, por encontrarse reunidos los requisitos 

formales, éste Juzgado de conformidad con los artículos 422 y 430 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía a favor BANCO POPULAR contra ADOLFO MARIO POLO RIVERA, 

para que en el término legal de cinco (5) días hábiles pague(n) las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

PAGARÉ No. 40503260004807 

 

a) Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($38.066.692, oo) M/L, por 

concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el titulo valor 

adjunto a la demanda. 

 

b) Por la suma correspondiente a los intereses de corrientes, causados desde 

el 05 de agosto de 2023 al 05 de febrero de 2024, a la tasa establecida por 

la Superintendencia Financiera.  

 

c) Por la suma correspondiente a los intereses moratorios desde el 06 de 

febrero de 2024, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima que para cada periodo certifiqué la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

PAGARÉ No. 8635717  

 

a) Por la suma de UN MILLÓN CUARENTA Y SIETE MIL SESENTA Y 

CUATRO PESOS ($1.047.064, oo) M/L, por concepto de capital insoluto 

de la obligación contenida en el titulo valor adjunto a la demanda. 

 

b) Por la suma correspondiente a los intereses de corrientes, causados desde 

el 14 de enero de 2024 al 14 de febrero de 2024, a la tasa establecida por 

la Superintendencia Financiera.  

 

c) Por la suma correspondiente a los intereses moratorios desde el 15 de 

febrero de 2024, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2024-00112-00 proceso ejecutivo de      
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liquidados a la tasa máxima que para cada periodo certifiqué la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Se reconoce personería   a SAUL DEUBEBED OROZCO AMAYA, para que 

actúe como apoderado (a) de la parte ejecutante. 

 

4. ADVIÈRTESE a la parte demandante, que el titulo original podrá ser solicitado 
por el despacho judicial cuando lo considere pertinente. Así mismo, el actor 
debe tener presente que el documento base de ejecución se encuentra fuera 
de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

5. Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo establecen 

los artículos 291, 292 y/o 301 del Código General del Proceso o en su defecto, 

la ley 2213 de 2022, y córrasele traslado de la demanda, por el término de 

diez (10) días, para que la conteste y proponga las excepciones que 

considere. 

 

6. Se conmina al extremo activo, a que dentro de los próximos TREINTA (30) 

días, de inicio a las diligencias de notificación de esta providencia. 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Riohacha, la Guajira quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, el apoderado de la parte ejecutante solicita medida cautelar. Disponga 
lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 

 
 El embargo y retención de los dineros, legalmente embargables, que por cualquier 

concepto tenga el (la) demandado (a)de la referencia, en las entidades bancarias 

y financieras relacionadas en el memorial presentado en el cuaderno secundario. 

 

 El embargo y retención de la quinta parte que exceda al S.M.L.M.V. del devengado 

por el demandado ADOLFO MARIO POLO RIVERA con cedula ciudadanía 

8.635.717 en calidad de empleado de SECRETARIA EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA. 

 

Limítese la medida a la suma de $50.000. 000.oo M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 
 
Notifíquese, 
 
 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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Riohacha, la Guajira quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, el apoderado de la parte ejecutante solicita medida cautelar. Disponga 
lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 

 Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad 

del demandado (a) de la referencia, con Matricula Inmobiliaria 210- 2412; en 

consecuencia, ofíciese a la oficina del Registro de Instrumentos Público de 

Riohacha, la Guajira, para que inscriba la medida.  

 
Inscrita la medida, comisiónese al señor alcalde de dicho municipio, con los 

insertos del caso, a fin de que disponga lo pertinente para la práctica de la 

diligencia de secuestro; con facultades para designar secuestre y señalarle 

honorarios provisionales. Adviértasele a la parte interesada que en el acto de 

la diligencia debe presentar el certificado de libertad y tradición del inmueble, 

a fin de verificar la dirección y su identidad. Término de la comisión tres (3) 

días más la distancia. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.900. 000.oo M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 
 
Notifíquese, 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Riohacha, la Guajira quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, el asunto de la referencia correspondió a este Juzgado por reparto. 
Disponga lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 

Verificado el anterior informe secretarial, por encontrarse reunidos los requisitos 

formales, éste Juzgado de conformidad con los artículos 422 y 430 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía a favor PROYECCIONES EJECUTIVAS S.A.S contra   FARIDES 

MARGARITA PITRE REDONDO, para que en el término legal de cinco (5) 

días hábiles pague(n) las siguientes cantidades de dinero: 

 

a) Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL 

SETECIENTOS DOCE PESOS ($2.614.712.oo) M/L, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el titulo valor adjunto a la 

demanda. 

 

b) Por la suma correspondiente a los intereses moratorios desde el 28 de 

mayo de 2021, hasta que se satisfagan las pretensiones, liquidados a la 

tasa máxima que para cada periodo certifiqué la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Se reconoce personería a JOHN ALEXANDER CONTRERAS PLATA, para 

que actúe como apoderado (a) de la parte ejecutante. 

 

4. ADVIÈRTESE a la parte demandante, que el titulo original podrá ser solicitado 
por el despacho judicial cuando lo considere pertinente. Así mismo, el actor 
debe tener presente que el documento base de ejecución se encuentra fuera 
de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

5. Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo establecen 

los artículos 291, 292 y/o 301 del Código General del Proceso o en su defecto, 

la ley 2213 de 2022, y córrasele traslado de la demanda, por el término de 

diez (10) días, para que la conteste y proponga las excepciones que 

considere. 

 

6. Se conmina al extremo activo, a que dentro de los próximos TREINTA (30) 

días, de inicio a las diligencias de notificación de esta providencia. 
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TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
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Riohacha, la Guajira quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, el asunto de la referencia correspondió a este Juzgado por reparto. 
Disponga lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 

Verificado el anterior informe secretarial, por encontrarse reunidos los requisitos 

formales, éste Juzgado de conformidad con los artículos 422 y 430 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía a favor COOPERATIVA DE LA GUAJIRA CONFIAMOS contra 

HERNÁNDEZ WILCHEZ JEAN CARLOS, para que en el término legal de 

cinco (5) días hábiles pague(n) las siguientes cantidades de dinero: 

 

a) Por la suma de NUEVE MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS NUEVE PESOS ($9.097.309, oo) M/L, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el titulo valor adjunto a la 

demanda. 

 

b) Por la suma correspondiente a los intereses moratorios desde el 20 de junio 

de 2020, hasta el 22 de febrero de 2024, que se tengan en cuenta decretar 

los que se siguen generando hasta el pago total de la obligación.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Se reconoce personería a ANYELITH DEL CARMEN REDONDO CORREA, 

para que actúe como apoderado (a) de la parte ejecutante. 

 

4. ADVIÈRTESE a la parte demandante, que el titulo original podrá ser solicitado 
por el despacho judicial cuando lo considere pertinente. Así mismo, el actor 
debe tener presente que el documento base de ejecución se encuentra fuera 
de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

5. Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo establecen 

los artículos 291, 292 y/o 301 del Código General del Proceso o en su defecto, 

la ley 2213 de 2022, y córrasele traslado de la demanda, por el término de 

diez (10) días, para que la conteste y proponga las excepciones que 

considere. 

 

6. Se conmina al extremo activo, a que dentro de los próximos TREINTA (30) 

días, de inicio a las diligencias de notificación de esta providencia. 

 

Notifíquese, 
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Riohacha, la Guajira quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, la apoderada de la parte ejecutante solicita medida cautelar. Disponga 
lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 

 
 El embargo y retención de los dineros, legalmente embargables, que por cualquier 

concepto tenga el (la) demandado (a)de la referencia, en las entidades bancarias 

y financieras relacionadas en el memorial presentado en el cuaderno secundario. 

 

Limítese la medida a la suma de $13.600. 000.oo M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 
 
Notifíquese, 
 
 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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Riohacha, la Guajira quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, el asunto de la referencia correspondió a este Juzgado por reparto. 
Disponga lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 

Verificado el anterior informe secretarial, por encontrarse reunidos los requisitos 

formales, éste Juzgado de conformidad con los artículos 422 y 430 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía a favor BANCO DE BOGOTA contra WILSON RAFAEL ROJAS 

VANEGAS, para que en el término legal de cinco (5) días hábiles pague(n) 

las siguientes cantidades de dinero: 

 

a) Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS ($24.287.174, oo) M/L, 

por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el titulo valor 

adjunto a la demanda. 

 

b) Por la suma correspondiente a los intereses remuneratorios, liquidados 

desde 16 de septiembre de 2023 hasta la fecha de diligenciamiento del 

pagaré del 2.3% mensual. 

 

c)  Por la suma correspondiente al interés de mora, desde el 17 de septiembre 

de 2023, hasta que se cancele el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima que para cada periodo certifiqué la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Se reconoce personería a EDNA ROCIO MURGAS CAÑAS, para que actúe 

como apoderado (a) de la parte ejecutante. 

 

4. ADVIÈRTESE a la parte demandante, que el titulo original podrá ser solicitado 
por el despacho judicial cuando lo considere pertinente. Así mismo, el actor 
debe tener presente que el documento base de ejecución se encuentra fuera 
de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

5. Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo establecen 

los artículos 291, 292 y/o 301 del Código General del Proceso o en su defecto, 

la ley 2213 de 2022, y córrasele traslado de la demanda, por el término de 

diez (10) días, para que la conteste y proponga las excepciones que 

considere. 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2024-00109-00 proceso ejecutivo de      
BANCO DE BOGOTA, identificado con NIT No. 860.002.964-4 contra   WILSON 
RAFAEL ROJAS VANEGAS, identificado con cédula No.84.034.298. 
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6. Se conmina al extremo activo, a que dentro de los próximos TREINTA (30) 

días, de inicio a las diligencias de notificación de esta providencia. 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
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Riohacha, la Guajira quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, la apoderada de la parte ejecutante solicita medida cautelar. Disponga 
lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 

 
 El embargo y retención de los dineros, legalmente embargables, que por cualquier 

concepto tenga el (la) demandado (a)de la referencia, en las entidades bancarias 

y financieras relacionadas en el memorial presentado en el cuaderno secundario. 

 

 El embargo y retención de la quinta parte que exceda al S.M.L.M.V. del devengado 
por el demandado WILSON RAFAEL ROJAS VANEGAS con cedula ciudadanía 
84.034.298 en calidad de empleado de la alcaldía Municipal de Riohacha, La 
Guajira. 

 

Limítese la medida a la suma de $36.000. 000.oo M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 
 
Notifíquese, 
 
 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 

 
 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2024-00109-00 proceso ejecutivo de      
BANCO DE BOGOTA, identificado con NIT No. 860.002.964-4 contra   WILSON 
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Riohacha, la Guajira quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor Juez, el asunto de la referencia correspondió a este Juzgado por reparto. 
Disponga lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 

Verificado el anterior informe secretarial, por encontrarse reunidos los requisitos 

formales, éste Juzgado de conformidad con los artículos 422 y 430 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía a favor COOPERATIVA DE LA GUAJIRA CONFIAMOS contra 

DEINER ENRIQUE CRESPO TORREGROSA y JOHN FREDDY BARRAZA 

DE LA HOZ, para que en el término legal de cinco (5) días hábiles pague(n) 

las siguientes cantidades de dinero: 

 

a) Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL SESENTA 

Y UN PESOS ($2.313.061, oo) M/L, por concepto de capital insoluto de la 

obligación contenida en el titulo valor adjunto a la demanda. 

 

b) Por la suma correspondiente a los intereses moratorios desde el 30 de 

septiembre de 2020, hasta el 31 de enero de 2024, que se tengan en 

cuenta decretar los que se siguen generando hasta el pago total de la 

obligación.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Se reconoce personería a ANYELITH DEL CARMEN REDONDO CORREA, 

para que actúe como apoderado (a) de la parte ejecutante. 

 

4. ADVIÈRTESE a la parte demandante, que el titulo original podrá ser solicitado 
por el despacho judicial cuando lo considere pertinente. Así mismo, el actor 
debe tener presente que el documento base de ejecución se encuentra fuera 
de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

5. Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo establecen 

los artículos 291, 292 y/o 301 del Código General del Proceso o en su defecto, 

la ley 2213 de 2022, y córrasele traslado de la demanda, por el término de 

diez (10) días, para que la conteste y proponga las excepciones que 

considere. 

 

6. Se conmina al extremo activo, a que dentro de los próximos TREINTA (30) 

días, de inicio a las diligencias de notificación de esta providencia. 
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Riohacha, la Guajira quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Señor juez, la apoderada de la parte ejecutante solicita medida cautelar. Disponga 
lo pertinente. 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
Verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta(n) la(s) siguiente(s) 
medida(s) cautelar(es): 
 

 
 El embargo y retención del 30% del salario devengado por el demandado DEINER 

ENRIQUE CRESPO TORREGROSA, identificado con cédula No.1.129.575.084 
en calidad funcionario de la POLICÍA NACIONAL COLOMBIA.  
 

 El embargo y retención de los dineros, legalmente embargables, que por cualquier 

concepto tenga el (la) demandado (a)de la referencia, en las entidades bancarias 

y financieras relacionadas en el memorial presentado en el cuaderno secundario. 

 

 El embargo y retención del 30% del salario devengado por el JOHN FREDDY 

BARRAZA DE LA HOZ, identificado con cédula No. 1.143.336.958 en calidad 

funcionario de la POLICÍA NACIONAL COLOMBIA. 

 
 

Limítese la medida a la suma de $1.700. 000.oo M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 

 
Notifíquese, 
 
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 

RADICACIÓN 44-001-41-89-001-2024-00108-00 proceso ejecutivo de     
COOPERATIVA DE LA GUAJIRA CONFIAMOS, identificado con NIT No. 
892.115.453.-4 contra   DEINER ENRIQUE CRESPO TORREGROSA, 
identificado con cédula No.1.129.575.084 Y   JOHN FREDDY BARRAZA DE 
LA HOZ, identificado con cédula No. 1.143.336.958. 
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Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, este Despacho dispone 

tener como nueva dirección para notificación de la parte demandada la calle 14C # 15-60 

de esta ciudad. 

 

En ese orden de ideas, se requiere a la parte actora para que en el término improrrogable 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, cumpla con la carga 

procesal de continuar con el trámite de notificación a la parte demandada, so pena de 

tenerse por desistida tácitamente la actuación y así se declarará en providencia en la que 

se impondrá condena en costas, conforme al numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese, 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 

RADICACIÓN 44001418900120240002300 PROCESO EJECUTIVO DE BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. contra MICHAEL FABIAN FLOREZ NIETO 
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Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
Señor Juez, el proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de dos años. 
Disponga lo pertinente. 

 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA 
Secretaria 

 
 
Verificado el anterior informe secretarial, con fundamento en el literal b, numeral 2° del 
artículo 317 del C.G.P., este Despacho deberá declarar el desistimiento tácito de la 
presente demanda, toda vez que ha permanecido en secretaría por más de dos (2) años, 
sin que se promueva ninguna actuación, cumpliéndose los presupuestos señalados por 
la norma en comento, la cual preceptúa: 
 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes…………………….... 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años” 
 
En razón y mérito de lo expuesto, este Despacho RESUELVE; 
 
 
1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, conforme a 

las anteriores consideraciones. 
 

2. CONFORME al literal f del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., la presente 
demanda podrá presentarse nuevamente transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

3. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas; en el evento de existir embargo de 
remanente, los bienes liberados pónganse a disposición de quien los solicita, si es 
del caso. 

 
4. DEVOLVER a la parte demandada, los depósitos judiciales, si es del caso. 

 
5. ARCHIVAR lo actuado, una vez alcance ejecutoria esta decisión. 

 

6. DESGLOSAR el (los) titulo (s) valor (es) base de la ejecución, por secretaría 
colóquesele la constancia de esta providencia. 

 
Notifíquese,  
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
Señor Juez, el proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de dos años. 
Disponga lo pertinente. 

 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA 
Secretaria 

 
 
Verificado el anterior informe secretarial, con fundamento en el literal b, numeral 2° del 
artículo 317 del C.G.P., este Despacho deberá declarar el desistimiento tácito de la 
presente demanda, toda vez que ha permanecido en secretaría por más de dos (2) años, 
sin que se promueva ninguna actuación, cumpliéndose los presupuestos señalados por 
la norma en comento, la cual preceptúa: 
 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes…………………….... 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años” 

 
En razón y mérito de lo expuesto, este Despacho RESUELVE; 
 
 
1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, conforme a 

las anteriores consideraciones. 
 

2. CONFORME al literal f del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., la presente 
demanda podrá presentarse nuevamente transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

3. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas; en el evento de existir embargo de 
remanente, los bienes liberados pónganse a disposición de quien los solicita, si es 
del caso. 

 
4. DEVOLVER a la parte demandada, los depósitos judiciales, si es del caso. 

 
5. ARCHIVAR lo actuado, una vez alcance ejecutoria esta decisión. 

 

6. DESGLOSAR el (los) titulo (s) valor (es) base de la ejecución, por secretaría 
colóquesele la constancia de esta providencia. 

 
Notifíquese,  
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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Proyectó Mile        

 
Calle 7 No.15-58, PALACIO DE JUSTICIA LUIS A. ROBLES de Riohacha, La Guajira 

Correo: j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3127765831 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
Señor Juez, el proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de dos años. 
Disponga lo pertinente. 

 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA 
Secretaria 

 
 
Verificado el anterior informe secretarial, con fundamento en el literal b, numeral 2° del 
artículo 317 del C.G.P., este Despacho deberá declarar el desistimiento tácito de la 
presente demanda, toda vez que ha permanecido en secretaría por más de dos (2) años, 
sin que se promueva ninguna actuación, cumpliéndose los presupuestos señalados por 
la norma en comento, la cual preceptúa: 
 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes…………………….... 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años” 

 
En razón y mérito de lo expuesto, este Despacho RESUELVE; 
 
 
1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, conforme a 

las anteriores consideraciones. 
 

2. CONFORME al literal f del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., la presente 
demanda podrá presentarse nuevamente transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

3. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas; en el evento de existir embargo de 
remanente, los bienes liberados pónganse a disposición de quien los solicita, si es 
del caso. 

 
4. DEVOLVER a la parte demandada, los depósitos judiciales, si es del caso. 

 
5. ARCHIVAR lo actuado, una vez alcance ejecutoria esta decisión. 

 

6. DESGLOSAR el (los) titulo (s) valor (es) base de la ejecución, por secretaría 
colóquesele la constancia de esta providencia. 

 
Notifíquese,  
 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez 
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Proyectó A.F.P. 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, La Guajira, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor Juez, la liquidación de crédito presentada no fue objetada durante el traslado. 

 

Conforme a lo ordenado en auto de seguir adelante la ejecución, se procede a 

liquidar las costas del proceso, las cuales quedarán así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO $2.518.000,oo 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $00.00,oo 

TOTAL $2.518.000,oo 

 

 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJÍA 

Secretaria 

 

Verificadas las liquidaciones de crédito elaborada por la parte demandante, estas 

se aprueban por cuanto están acorde con el mandamiento de pago y la 

Superintendencia Financiera de Colombia; así que, junto con las costas realizada 

por Secretaría y con fundamento en el numeral 3º del art. 446 y numeral 1º del art. 

366 del C.G.P., este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. APRUÉBESE la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, en la suma de CINCUENTA MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA 

Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE 

($50.359.438,oo), de acuerdo a lo establecido en el mandamiento ejecutivo de pago. 

  

SEGUNDO. APRUÉBESE la liquidación de costas realizada por DOS MILLONES 

QUINIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS M/CTE ($2.518.000,oo). 

 

TERCERO. ENTRÈGUENSE los títulos judiciales que obren a favor de este proceso 

y los que se llegaren a consignar, inclusive hasta el monto aprobado, al tenor del 

artículo 447 del C.G.P. 

 

CUARTO. SE DECRETA como nuevo límite de embargo lo aprobado en esta 

providencia, incluida la liquidación de costas. 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 

RADICACIÓN 2023-00578-00 Proceso Ejecutivo del BANCO DE BOGOTÁ contra 

DAVID ENRIQUE MORANTE SIERRA. 
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Proyectó A.F.P. 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, La Guajira, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor Juez, la liquidación de crédito presentada no fue objetada durante el traslado. 

 

Conforme a lo ordenado en auto de seguir adelante la ejecución, se procede a 

liquidar las costas del proceso, las cuales quedarán así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO $1.650.000,oo 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $00.00,oo 

TOTAL $1.650.000,oo 

 

 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJÍA 

Secretaria 

 

Verificadas las liquidaciones de crédito elaborada por la parte demandante, estas 

se aprueban por cuanto están acorde con el mandamiento de pago y la 

Superintendencia Financiera de Colombia; así que, junto con las costas realizada 

por Secretaría y con fundamento en el numeral 3º del art. 446 y numeral 1º del art. 

366 del C.G.P., este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. APRUÉBESE la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, en la suma de TREINTA Y TRES MILLONES CERO ONCE MIL 

NOVECIENTOS TRES PESOS M/CTE ($33.011.903,oo), de acuerdo a lo 

establecido en el mandamiento ejecutivo de pago. 

  

SEGUNDO. APRUÉBESE la liquidación de costas realizada por UN MILLÓN 

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($1.650.000,oo). 

 

TERCERO. ENTRÈGUENSE los títulos judiciales que obren a favor de este proceso 

y los que se llegaren a consignar, inclusive hasta el monto aprobado, al tenor del 

artículo 447 del C.G.P. 

 

CUARTO. SE DECRETA como nuevo límite de embargo lo aprobado en esta 

providencia, incluida la liquidación de costas. 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 

RADICACIÓN 2023-00519-00 Proceso Ejecutivo del BANCO MUNDO MUJER 

S.A contra LUIS ALFREDO FRANCO GARCÍA y MARÍA FERNANDA ROSADO 

RODRÍGUEZ. 
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Proyectó A.F.P. 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, La Guajira, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Señor Juez, la parte demandante presenta actualización de crédito, disponga lo 
pertinente. 
 
 

 
ANDREA MARCELA OJEDA MEJÍA 

Secretaria 
 

Verificada la liquidación actualizada del crédito presentada por la parte ejecutante, 

y con fundamento en el numeral 4° del artículo 446 del Código General del Proceso, 

este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. APROBAR la liquidación de crédito actualizada, presentada por la 

parte ejecutante. 

 

SEGUNDO. ENTRÉGUENSE los títulos judiciales que obren a favor de este 

proceso y los que se llegaren a consignar hasta el monto aprobado, al tenor del 

artículo 447 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 

RADICACIÓN 2023-00046 Proceso Ejecutivo del LABORATORIO CLÍNICO 

FALAB S.A.S. contra CUIDADO INTEGRAL SALUD CIS S.A.S. 
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Proyectó A.F.P. 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, La Guajira, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor Juez, la liquidación de crédito presentada no fue objetada durante el traslado. 

 

Conforme a lo ordenado en auto de seguir adelante la ejecución, se procede a 

liquidar las costas del proceso, las cuales quedarán así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO $2.304.000,oo 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $00.00,oo 

TOTAL $2.304.000,oo 

 

 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJÍA 

Secretaria 

 

Verificadas las liquidaciones de crédito elaborada por la parte demandante, estas 

se aprueban por cuanto están acorde con el mandamiento de pago y la 

Superintendencia Financiera de Colombia; así que, junto con las costas realizada 

por Secretaría y con fundamento en el numeral 3º del art. 446 y numeral 1º del art. 

366 del C.G.P., este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. APRUÉBESE la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, en la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES CERO SETENTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE ($46.079.717,oo), de 

acuerdo a lo establecido en el mandamiento ejecutivo de pago. 

  

SEGUNDO. APRUÉBESE la liquidación de costas realizada por DOS MILLONES 

TRECIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE ($2.304.000,oo). 

 

TERCERO. ENTRÈGUENSE los títulos judiciales que obren a favor de este proceso 

y los que se llegaren a consignar, inclusive hasta el monto aprobado, al tenor del 

artículo 447 del C.G.P. 

 

CUARTO. SE DECRETA como nuevo límite de embargo lo aprobado en esta 

providencia, incluida la liquidación de costas. 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 

RADICACIÓN 2022-00624-00 Proceso Ejecutivo del BANCO DAVIVIENDA S.A 

contra SANTOYO CHACÓN OMAR DAVID. 
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Proyectó A.F.P. 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, La Guajira, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor Juez, la liquidación de crédito presentada no fue objetada durante el traslado. 

 

Conforme a lo ordenado en auto de seguir adelante la ejecución, se procede a 

liquidar las costas del proceso, las cuales quedarán así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO $1.070.000,oo 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $00.00,oo 

TOTAL $1.070.000,oo 

 

 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJÍA 

Secretaria 

 

Verificadas las liquidaciones de crédito elaborada por la parte demandante, estas 

se aprueban por cuanto están acorde con el mandamiento de pago y la 

Superintendencia Financiera de Colombia; así que, junto con las costas realizada 

por Secretaría y con fundamento en el numeral 3º del art. 446 y numeral 1º del art. 

366 del C.G.P., este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. APRUÉBESE la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, en la suma de VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL 

TRECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($21.413.347,oo), de acuerdo 

a lo establecido en el mandamiento ejecutivo de pago. 

  

SEGUNDO. APRUÉBESE la liquidación de costas realizada por UN MILLÓN 

SETENTA MIL CIEN PESOS M/CTE ($1.070.000,oo). 

 

TERCERO. ENTRÈGUENSE los títulos judiciales que obren a favor de este proceso 

y los que se llegaren a consignar, inclusive hasta el monto aprobado, al tenor del 

artículo 447 del C.G.P. 

 

CUARTO. SE DECRETA como nuevo límite de embargo lo aprobado en esta 

providencia, incluida la liquidación de costas. 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 

RADICACIÓN 2022-00593-00 Proceso Ejecutivo del FONDO DE EMPLEADOS 

ALMACENES ÉXITO – PRESENTE contra FABIÁN ALFONSO ASIS RIVERO. 
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Proyectó A.F.P. 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, La Guajira, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor Juez, la liquidación de crédito presentada no fue objetada durante el traslado. 

 

Conforme a lo ordenado en auto de seguir adelante la ejecución, se procede a 

liquidar las costas del proceso, las cuales quedarán así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO $160.000,oo 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $74.400,oo 

TOTAL $234.400,oo 

 

 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJÍA 

Secretaria 

 

Verificadas las liquidaciones de crédito elaborada por la parte demandante, estas 

se aprueban por cuanto están acorde con el mandamiento de pago y la 

Superintendencia Financiera de Colombia; así que, junto con las costas realizada 

por Secretaría y con fundamento en el numeral 3º del art. 446 y numeral 1º del art. 

366 del C.G.P., este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. APRUÉBESE la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, en la suma de TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($3.195.400,oo), de acuerdo a lo establecido en 

el mandamiento ejecutivo de pago. 

  

SEGUNDO. APRUÉBESE la liquidación de costas realizada por DOSCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($234.400,oo). 

 

TERCERO. ENTRÈGUENSE los títulos judiciales que obren a favor de este proceso 

y los que se llegaren a consignar, inclusive hasta el monto aprobado, al tenor del 

artículo 447 del C.G.P. 

 

CUARTO. SE DECRETA como nuevo límite de embargo lo aprobado en esta 

providencia, incluida la liquidación de costas. 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 

RADICACIÓN 2022-00520-00 Proceso Ejecutivo de LAUDINO TONCEL 

DUARTE contra YANICETH ORIANA FUENTES OVALLE. 
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Proyectó A.F.P. 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, La Guajira, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor Juez, la liquidación de crédito presentada no fue objetada durante el traslado. 

 

Conforme a lo ordenado en auto de seguir adelante la ejecución, se procede a 

liquidar las costas del proceso, las cuales quedarán así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO $1.982.000,oo 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $14.100,oo 

TOTAL $1.996.100,oo 

 

 

 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJÍA 

Secretaria 

 

Verificadas las liquidaciones de crédito elaborada por la parte demandante, estas 

se aprueban por cuanto están acorde con el mandamiento de pago y la 

Superintendencia Financiera de Colombia; así que, junto con las costas realizada 

por Secretaría y con fundamento en el numeral 3º del art. 446 y numeral 1º del art. 

366 del C.G.P., este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. APRUÉBESE la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, en la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($39.640.000,oo), de acuerdo a lo establecido en 

el mandamiento ejecutivo de pago. 

  

SEGUNDO. APRUÉBESE la liquidación de costas realizada por UN MILLÓN 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS M/CTE ($1.996.100,oo). 

 

TERCERO. ENTRÈGUENSE los títulos judiciales que obren a favor de este proceso 

y los que se llegaren a consignar, inclusive hasta el monto aprobado, al tenor del 

artículo 447 del C.G.P. 

 

CUARTO. SE DECRETA como nuevo límite de embargo lo aprobado en esta 

providencia, incluida la liquidación de costas. 

 

Notifíquese, 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 

RADICACIÓN 2022-00484-00 Proceso Ejecutivo de MARÍA HELENA LÓPEZ 

GÓMEZ contra EDER SEGUNDO RODRÍGUEZ MINDIOLA. 
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Proyectó A.F.P. 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, La Guajira, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Señor Juez, la parte demandante presenta actualización de crédito, disponga lo 
pertinente. 
 
 

 
ANDREA MARCELA OJEDA MEJÍA 

Secretaria 
 

Verificada la liquidación actualizada del crédito presentada por la parte ejecutante, 

y con fundamento en el numeral 4° del artículo 446 del Código General del Proceso, 

este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. APROBAR la liquidación de crédito actualizada, presentada por la 

parte ejecutante. 

 

SEGUNDO. ENTRÉGUENSE los títulos judiciales que obren a favor de este 

proceso y los que se llegaren a consignar hasta el monto aprobado, al tenor del 

artículo 447 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 

RADICACIÓN 2022-00056 Proceso Ejecutivo de la NEGOCIACIÓN DE TÍTULOS 

NET S.A.S. contra INTERCON DE COLOMBIA S.A.S. 
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Proyectó A.F.P. 

 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, La Guajira, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Señor Juez, la parte demandante presenta actualización de crédito, disponga lo 
pertinente. 
 
 

 
ANDREA MARCELA OJEDA MEJÍA 

Secretaria 
 

Verificada la liquidación actualizada del crédito presentada por la parte ejecutante, 

y con fundamento en el numeral 4° del artículo 446 del Código General del Proceso, 

este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. APROBAR la liquidación de crédito actualizada, presentada por la 

parte ejecutante. 

 

SEGUNDO. ENTRÉGUENSE los títulos judiciales que obren a favor de este 

proceso y los que se llegaren a consignar hasta el monto aprobado, al tenor del 

artículo 447 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 

RADICACIÓN 2021-00184 Proceso Ejecutivo del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO contra RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

ANYULITH PAOLA y ARELYS ESTHER RODRÍGUEZ VILORIA. 
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